
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00153 00 

ASUNTO DECRETA PRUEBAS EN INCIDENTE DE 

REGULACIÓN DE HONORARIOS 

 

Surtido como se encuentra el traslado del auto admisorio del incidente de 

regulación de honorarios, frente al cual la parte incidentada no emitió 

pronunciamiento al respecto (archivo 2, C2), se procede a decretar las pruebas 

solicitadas por la parte incidentista; las cuales se determinan así: 

 

PARTE INCIDENTISTA 

 

-DOCUMENTALES:  

En el momento procesal oportuno, el Despacho valorará las pruebas documentales 

aportadas por la parte incidentista contenidos en el archivo 1, C2 del libelo. 

 

PARTE INCIDENTADA 

 

No contestó el incidente de regulación de honorarios. 

 

Se advierte que, por tratarse únicamente de pruebas documentales, ejecutoriado 

este auto procederá el Despacho a resolver el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _155___ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín _03 de octubre de 2022___ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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